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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 229
OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que es indispensable incluir otras formas de in* 
novado» de los fondos que se perciben de conformidad con el Artículo 
232 dd Código de Educación Pública, para satisfacer las necesidades de 
los establecimientos de enseñanza media.

Por tanto,
( DECRETA:

Artículo l c— Reformar el Artículo 255 del Código de Educación Pú
blica, el cual se leerá a3Í: “ Artículo 255.— Los fondos a que se refieren 
tos incisos “ c” , “ d” , “ e” y “f ” , de este Código, se destinarán al esta- 
Meámiento a que correspondan, para la compra o reparación de equipos 
y mobiliario, y a la adquisición de materiales y textos de enseñanza, y 
para la ampliación o reparación en el edificio. También se podrán des
tinar en los casos en que sea necesario, el pago de sueldos del personal.

Artículo 2°— El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigaipa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los vein
tiocho dfas del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O, LO PEZ A.

El Societario de Estado en los Despabhos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Cáceles B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.
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AVISOS

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

E. Pumas Rodríguez,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obrad 

Públicas, y
Luis Bográn Fortín,

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A . Riera R

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Alba de Quesada.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 1672

Tegucigaipa, D. C-, 19 de octubre 
4« 1961.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
• Pablo José Rubio Velásquez y 
VQfttda Cruz Y  anes, vecinos del 
Olatrito Central, previo entero de 
(L 10.00) ■ diez lempiras, en la ofi
cias que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Aeuenjo N* 1674

Vacudgalpa, D. C 19 d» octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobíemr, Milita)-, 

ACUERDA:

Distender la pub: r de edic
tos para contraer matrimonio civil

a Ranulfo Chacón Bspinoza y Mir 
tala Ortiz, vecinos de Cabañas, Co- 
pán, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N" 1675
Tegucigaipa, D. C.. 19 de octubre 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para cón traer macrimonio civil, 
a Antonio Fonseca Rodríguez y 
María Teresa Rivas N., vecinos de 
Choluteca, Choluteca, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu- 
ríc i e.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

ticia, por la ley,
B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1676

Tegucigaipa, D.C., 19 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a Roberto Paz y  María. Olimpia 
Arriaga, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus 
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1677

Tegucigaipa, D. C, 20 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Gabriel Santos Ferdomo y Gua
dalupe Calvez, vecinos de San Pe

dro Sula, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1678

Tegucigaipa, D. C., 20 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pera contraer matrimonio civil, 
a Maximiliano Ponce M. y  Ana 
Hernández, vecinos de Sabá, de
partamento de Colón, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1679

Tegucigaipa, D. C. 20 de octubre 
de 1964

El Jefe del Gobierno Milita- 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Israel Acosta y  Rosinda Pinada 
vecinos de Zac&pa, Santa Bárbara, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacie.ida 
designe.—Comuníquse.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1680

Tegucigaipa, D. C., 20 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Abelino Escobar y  Remella Mi
randa, vecinos de Florida* Copón, 
previo entero de (L  10.00) diez
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Secretaría de Educación Pública

í ' u H f  t i> J

Primer Curso Cielo Diversificado 
Educación Secundaria

11 . ic -o  < <h> (\ í* j f>i

Idioma Nacional.......................
In g lés ........................................
Matemáticas .............................
Historia l ;niversa) ........ .. . . . .
B io lo g ía ........................íV i s .-
F ís ic a ........................................
Q u ím ica ..........
Filosofía ..................................
Sociología ................ ...........
Dibujo \tilirado......... i ........
Inl. a la E< unomía Política 
Consejo de Curso y Orientación 
Kducari'n (Física y Deportes .

L 34.40
25.80
34.40
25.80
25.80 
2$.80
25.80 
25.8Q
17.20
25.80
17.20
17.20 
25.00

Ciencias Naturales. Profeso
ra Elena Toledo.

Educación Moral y (.ivirá. 
Profesor David Lagos, 

i Educación Musical, señor
( Guillermo Lope/.

Artes Plásticas. Pro. Adal- 
¡itza de Castellón, 

i Consejo de Curso, Pnde>o- 
ra Anita de Homero, 

i Educación Física. Profeso-
sores Domitila de Herrera y 
David Lagos.

| Primer Curso Sección “ /í”

L 326.00:

Idioma Nacional. Profesor 
Juan Hernández.

Estudios Sociales. Profesora 
Anita de Romero. I

Educación Moral y Cívica

Consejn de Curso, Proleso» 
.|. Elraín Castellano-.

Educación Física. Prole-o
re- Carlota de Haeu—lei y Da* 
\ id Lagos.

Segundo Curso Sección "H

Idioma Nacional. Profeso» 
J. Efraín Castellanos.

Estudios Sociales. Profesora 
Añila d Romero.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Juan Hernández.

Ciencias Naturales. Prola. 
Modesta \ indel.

Matemáticas, Profesor Ornar 
Roussel.
.- ingle-. Prole-ora Mal ina de

T e n e r  f .u r s o  S e n  ion  ‘ lBT

idioma Nacional. Proferí 
Samuel < a-iellór»,

E.-liidu»~ Sociatc-. Profesor 
Rolando Monterrosn.

Educación Moral y Cívica. 
Prolesor J. Elraín ( .astellano*.

Ciencia:- Naturales. Profesor 
Helando Monterrose.

Matcmálicas Profesor Ornar 
Roussel.

Ingle-. Prole-ora Marina 
de Paredes.

Educación para el Hogar. 
Prolesora Halada de Radillo.

Arles Indu-trial**-. 5r. Luis 
Mejía.

Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Idioma Nacional............ ^ .................. "T , 1 34.40
In g lé s ..........................................  25.80
Matemáticas............ "........................... 34.40
Historia Cniversal .............................. 25.80
Biología .................. ¿  ............25.80
Física ............ í ...................................  25.80
Química   34.40
Filosofía ................................    34.40

"^Sicología G eneral................................ 1 25.80
Problema^ Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y  C. A / ...........  17.20
Consejo de Curso y Orientación......... 17.20
Educación Física v D eportes.............  25.00
Banda ................ *................................  L 80.00

326.00
80.00

Profeso»' Dav id Lagos.
Ciencias Naturales. Profe

sora Modesta \ indel.
. Matemática-, P r o  i e s o i 

Ornar Roussel..
Inglés, Profesor David La

gos.
Educación Musical, señor 

Guillermo López.
Artes Plásticas, Profesora 

Adaljitza de Castellón.
Consejo de Curso, Profesora 

Anita de Romero.
Educación Física, Profeso

res Domitila de Herrera y 
David Lagos.

Primer Curso Sección “ C”

El ga* -to mensual de (L  5.417.80) cinco mil cuatrocientos 
diecisiete lempiras ochenta centavos, se hará efectivo por la 
Tesorería Especial de dicho Instituto^— Comuniqúese.

OsVVALDO López A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N° 1675 i Sub-Directora. Profesora 
Tegucigalpa, D. C.. 4 de M ildred Lagos, 

junio de 1064. Secretaria, Profesora Kspe-
Ei Jefe de! Gobierno Mili! ur.tranza Zúniga.

a c u e r d a : Tesorera, Profesora Ester
Nombrar el siguiente per- de Gumper.

sonal Administrativo y Docen
te que labora durante el pre
sente año lectivo, en el Insti
tuto “ Evangélico” , de San Pe
dro Sula. en la forma que si
gue:

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

Director. 
Tejada h.'

Profesor Santos

lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe - Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Sfeoit-iaiui ile Estado en los 
^Despachos de Gobernación y Jus- 

' tiel&,.por la ley,
B Aynirrt Gutiérrez.

Idioma Nacional, Profesor
TO TAL ..................................  L 5.417.80 David Lagos

Estudios Sociales, Profesora 
Berta de Maradiaga.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Juan Hernández.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Modesta Vindel.

Matemáticas, Profa. Adal
jitza de Castellón.

Inglés. Profesor David La
gos.

Educación Musical, señor 
Guillermo López.

Artes Plásticas, Profesora 
Adaljitza de Castellón.

Consejo de Curso, Profesor 
David Lagos.

Educación Física, Profeso
res Domitila de Herrera y Da
vid Lagos.

Segundo Curso Sección “ A ”

Idioma Nacional, Profesor 
J. Efraín Castellanos.

Estudios Sociales, Profesora 
Anita de Romero.

Educación Moral y Cívica. 
Profesora Elena Toledo.

Ciencias Naturales, Profa. 
Modesta Vindel.

Matemáticas, Profesor Omar 
Roussel.

Inglés. Profesora Marina de 
Paredes.

Educación Musical. señor 
Guillermo López.

Artes Plásticias, Profesora 
Adaljitza de Castellón.

irene-.
Educación Musical, -etV1 

Guillermo López.
Arte- Plásticas. Profeso» a 

Adaljitza de Castellón.
Consejo de Curso. Proíc-es' 

J. Efraín Castellanos.
Educación Física, Profeso

res Carlota de Haeusder v Da 
\id Lagos.

Segundo Curso Sección ‘ *C!

Idioma Nacional, Profeso» 
J. Efraín Castellanos.

Estudios Sociales, Profesora 
Rosa C. de Fortín.

Educación Moral y Cívica. 
Profesora Anita de Romero.

Ciencias Naturales, Profeso
ra Berta de Maradiaga.

Matemáticas, Profa. Adal
jitza de Castellón.

Edil '■«O !<>!1 ’rufefo:
Cuiliei'niM Lóprz.

Consejo de Curso, Profesor 
Samuel Ca-tellón.

Educación Física, Profeso- 
re- Dnmitib» de Herrera v Da
vid Lag<»~.

Primer Curso Cido 
Di ver si f icado Educación 

\ arme! x

Idioma Nacional, Profesor 
Samuel Castellón.

Matemáticas. Profesor Oiür 
Roussel.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Rolando Monterroso.

Historia de Honduras y C 
A.. Profesor Juan Hern&dtt

Biología (¿eneral y Pttjbgá- 
gica. Profesor Rolando Monte- 
rroso.

Pedagogía General. Profeso-
Inglés. Proefa. Mildred La- ,-a Elena Toledo.

Psicología General. Profesor 
\rte> Plástica-. Profeso»a Sanios Tejada h.

Rosa (.. de Fortín. Educación para el Hpgtff,
Educación Musical. Sr. Gu¡ Profesara Rafaela de RadiDft 

llermo López. Artes Manuales, señor Lu»
Concejo de Curso, Profesora Vlejía.

Berta de Maradiaga. ; Enseñanza Agropecuaria,
Educación Física. Profeso- 1 Agron. Rolando Padggeth. 

res (.arlota de Haeus-le» y Da-. Educación Musical, «Sor 
vid Lago-. Guillermo López. /

Tercer Curso Sección "  4 '

Cajera, S. C. Sara Dávila.
Escribiente, S. C. Consuelo 

Venegas.
Bibliotecario, señor Guiller

mo López.
Rector, Reverendo Elmer 

Gumper.

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura 
General

Primer Curso Sección “ .V
Idioma Nacional, Profesor 

David Lagos.
Ingl és, Profesor David La

gos.
Matemáticas, P r o f e s o r  

Ornar Roussel.
Estudios Sociales, Profeso

ra Anita de Romero.

Idioma Nacional. Profesor 
Samuel Castellón.

Estudios .Social**.-. Profesora 
Anita de Romero.

Educación Moral y Cívica. 
Profesor J. FTraín Castellanos.

Ciencias Naturales. Profeso
ra Modesta Vindel.

Matemáticas, Prof. Orna» 
Roussel.

Inglés. Profesora Marina de 
Paredes.

Educación para el Hogar. 
Profa. Rafaela de Radillo.

Artes Industriales, señor 
Euis Mejía.

Educación Musical, señor 
Guillermo López.

Consejo de Guio. Prolesor 
Samuel Castellón. |

Educación Física, Profeso; 
res Domitila ríe Herrera y 
David Lago-.

Dibujo y Modelado, Profe
sora Rosa C. de Fortín.

Educación Física, Profesora 
Carlota do Haeusder.

Consejo iln Ciirso y Orieo* 
Iación, Profesor Juan Hernán
dez.

Segundo Curso Cielo
Diversificado Educacum 

A ormai

Mioma Nacional. Profesor 
Samuel < asfellón.

Matemáticas. IVoia. bW- 
jitza de Castellón.

Ciencias Físicas y Qw*' 
cas. Profesor Rol tndo Moa* 
rruso.

Historia l ni versal. Proles* 
ra Anita de Rorreen*

Enseñanza \gropectW*<* 
Pr<desoí Juan Hernández.

Sociología Cornual y 
gógicü. Profe-of J. EfrSÍ® - 
tellanos.
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Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro, América, Profe
sor j. Efraín Castellanos.

Introducción a la Filosofía. 
Licenciado Humberto Rivera 
yM.

Sicología Educ&iva, Profe
sor Santos Tejada h.

Didáctica General y Obs. 
Docente, Profesora Elena To
ledo.

Didáctica de Educación Mu
sical, señor Guillermo López.

Prep. de Material Didáctico, 
Profesora Elena Toledo.

Educación Física y Didácti
ca de la Educación Física. 
Profesora Garlóla de Haeuss- 
ler.

Consejo de Curso. Profe
sora Elena Toledo.

Tercer Curso Ciclo
Diversificado Educación 

Normal

Legislación, Organización, 
Administración e Higiene Es
colar, Profesora Elena Toledo.

Historia de la Educación, 
Profesor Juan Hernández.

Evaluación y Estadística Es
colares, Profesora Elena To
ledo.

Educación para el Desarro
llo de la Comunidad, Profeso
ra Elena Toledo.

Didáctica Esp. de Mat. y 
CC. NN., Profa. Midred La-

g0S\
Didáctica Esp. de Id. Nac, 

y Est. Soc., Profesora Midred 
Lagos.

Práctica Pedag. y Prep. de 
M. Didáctico, Profa. Midred 
Lagos.

Consejo de Curso y Orien
tación, Profa. Midred Lagos.

Primer Curso Ciclo
Diversificado Educación 

Secundaria

Idioma Nacional. Profesor 
Samuel Castellón.

Inglés, Profesora Marina de 
Paredes.'"

Matemáticas. Prof. J. Anto
nio Flores.

Historia Universal, Profeso
ra Rosa C. de Fortín.

Biología, Profesor llolamlu 
Monterroso.'

Física, Prole-sor Rolando 
Monterroso.

Química, Profesora Mode't;* 
Vindel.

Filosofía, Profesor Himthri - 
to Rivdra M.

Sociología, Profesor Samuel 
t̂ astellón. '

Dibujo Aplicado, ingenie tu 
Guillermo Chavarría.v

Tnt. a la Economía Pul tima. 
Licenciado Humberto Rivera
y UL

Educación Física y i * i  mu - 
te-, Profa. Gaviota de llacii'--! 
leí.

Gonsejo de Curso y Orienta- 1 
eión, Profe sor Rolando Monte- j 
rn »so. i

Segundo Curso Ciclo !
Di versificado Educación 

Secundaria

Idioma Nacional. Profe.-or 
Samuel Castellón.

Inglés, Profesora Marino de
Paredes.

Matemáticas. Profesor J. 
Antonio Flores,

Historia Universal. Profe
sor Joan Hernández,

Biología, Profesor Rolando 
Monterroso.

Física, Prol. Rulando Mon
terroso.

Química, Profesora Modes
ta Vindel.

Filosofía, Licenciado Hum
berto Rivera y M.

Psicología General. Pro le
sera Elena Toledo.

Problemas Soc. y Cult. de 
Honduras y Centro América. 
Profesor J. Kíraín Castellanos.

Educación Física, Profesora 
Carlota de Haeussler.

Consejo de Curso, Profe-*tr
inan Hernández.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

OsvVAi.no López \.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

\cuerdo .V 1676

Tegucigalpa. D. C., 4 de 
junio de 1964.

Vista para resolver la solici
tud presentada a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, por el se
ñor Antonio E. Canahuati. con 
fecha 11 ile mayo del corneó
le año. contraída a pedir se 
conceda a >u hijo Roberto An
tonio Canahuati. examen de 
comprobación d e ' conocimien
tos del Sexto (irado de lu Es
cuela Primaría. No se ha acom
pañado a esta petición docu
mento alguno.

Resulta: Que admitida la 
solicitud, la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fe
cha once del mismo mes y año 
ya citarlo-, mandó admitirla y 
remitirla a la Dirección Gene
ral de'Educación Primaria [ta
ra que ésta emitiera el dicta
men correspondiente.

Resulta: (.)ue ia Dilección 
General de Educación Prima
ria en dictamen emitido eon

lecha 3 del corriente mes. des
pués de un estudio de la soli
citud presentada, y en vista de 
que a la misma no se acompa
ñaron documentos romprabati- 
vos de haber cursado el intere
sado. y aprobado, los demás 
años escolares de que *c* rom- 
pone e! Plan, opinó porque se 
deniegue por ahora la pedido y 
autorizar el examen de com
probación de conocimientos de 
las materias correspondientes 
al sexto grado, hasta que el 
mismo interesad*) presente el 
Certificado de haber cursado y 
aprobado las materias corres. 
Hundientes al Quinto (irado de 
la Escuela Primaria. }

i
Considerando: Que el dic

tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho.

Por tanto: rl JelV del Co- 
bícrnn Militar.

va  erov:

Denegar por ahora el examen 
de comprobación de conoci
mientos de las materias de sex
to grado de la escuela prima
ría solicitado por el señor An
tonio E. Canahuati. en repre
sentación de su menor hijo Ro
berto Antonio Canahuatt, bas
ta tanto el interesado presente 
la certificación qne acredite 
que ha cursado y aprobado 
las materias correspondientes 
al Quinto (nado. —  Comuni
qúese.

Omvveíto l/)i*i;z A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica. '

E u g e n io  M a t u t e  C .

Acuerdo N" 1_077
/

Tegucigalpa. I). 1 de
junio de 1964.

E) Jefe del Cnbim ’o Militar, j

a c u r r o  aj j

Nombrar a partir del U d e! 
junio del pro-ente año, a la 
Profesora Juana María Beni
to/., Mecanógrafa de la Escue
la "Normal de Varones” , de 
e-ta ciudad, en sustitución de 
la señorita Dolores Isaura 
Mendoza, que renunció.

La nembrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto‘ durante los 
dos primeros meses que do ven

gará el 80/^ del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu

l o  78 de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto.— Cc- 
inuníquesp.

0>\v alijo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 1678

Tegucigalpa, D. C , 4 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

Acuerdo N® 1680

Tegucigalpa, D. C.. 4 de junio de 
1961.

El del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo de nombra
miento de la Profesora María Olga 
Martínez, Directora de la Escuela Ru
ral de la Aldea Lagunetas, Escuela “ Cé- 
ieo Arias” , del Municipio de Lamaní, 
departamento de Comayagua, en el sen
tido de que deberá leerse: Sub-Direc- 
tora, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N® 416 del 15 de febrero del 
presente año. - Comuniques*;.

OsWAEDO López A.

v f ! 't;i:r > v:

Nombrar a partir del V  de 
junio del presente año, a la 
señora Eva Flores Cañadas, 
aseadora de la Escuela “ Nor
mal de Varones de, esta ciudad, 
en sustitución del señor José 
Ignacio Trejo. que renunció.

El Sec retario de Estado en el Dea- 
pacho - de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1681

Tegucigalpa, D. C , 4 de junio de 
1964.

Kt Jefe fiel Gobierno Militar.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

0-\vvt.oo í .óim:/ V

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarías def departa
mento de Comayagua, en la forma que 

\ rígue:

El Secretario de Estado en 
f-i Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1679

Tegw i gal pa. 1). i... 4 de junio de 
1964.

Ki Jefe fiel Gobierno Militar.

vi'CbitiM;

Rectificar los siguientes Acuerdos de 
nombramiento de Profesores de Escue
las del departamento de ('omayagua. eq 
la forma que sigue:

Reisé Medina Petit, Director de la 
Estuela Rural "Nicolás Montes", aldea 
Agua Salada, Municipio de Comaya- 
gua. en sustitución de la Profesora 
Carlota Garba jal. que renunció por en
fermedad. a partir dei 15 de mayo. De
berá leetse: "Profesor Auxiliar” , nom
bramiento autorizado en Adir ido N ” 
1545 det 22 .}<• mayo de 196 E

Amalia Meiía Chávez, Profesora Au 
tiliar de la Escuela Urbana “ Rey Al 
fonso X III” , Municipio de Siguatepeque 
(plaza nueva), a partir del 1* de mar
zo.

Ramiro ('.olindres Ortega, Profesot 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ur
bana “ Francisco Morazán” , Municipio 
de Ojos de Agua, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Glori-i 
Anariba de Ulloa (seis semanas), 15 
de mayo.

Alda huz Fiallos de Amador, profe 
sora Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana "Rey Alfonso X III” , Municipio 
de Siguatepeque, para hacer licencia 
por maternidad a ia Profesora María 
Josefa Rivera de Vásquez (seis sema - 
ñus), P  de abril.

I.os nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N,J 175 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 deí 6 
de junio efe 1964.— Comuniqúese.

OsWAi.no López A.

El .Secretario de Estado en d  Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mátate i

V itoria  Sarmiento. Sub-D i rectora de 
ta Escuela Rural "Pablo Z. Sierra” , al
dea El Playón, Municipio de Esquías, 
en wlHtitiieiun de la Profesora Delmy 
( astilla que renunció, a partir del 1* 
de mayo. Deberá leerse: "Profesora Au- 
x rl ¡a i", nombramiento autorizado en 
Acuerdo b 1 1545 del 22 de mayo de 
1964.

V
Acuerdo N® 1682

Tegucigalpa. D. C . 4 de junio <6 - 
21964.

F,1 Jefe del Gobierno Militar, 

'acuerda;

Millirdo Niazo. Director de la E-,- 

curla iíurat “ Francisco Morazán", al

dea Cordoncillos. Municipio de Trini

dad. en 'Ustituriún de la Profesora (lla 

llis (!. ile López, que n-n unció. a par- 

tjr dt-l 1" de mayo. Uebeiá leerse >n 

la parle que dice: i-n sustitución ib- la 

Profesora María Brita Suazu. nombra- 

oiieptn autorizado en Acuerdo N* 1545 

del 22 de mayo de 1964.- l.nmuníq.iese.

Osivu.no L ópez A.

' Tiasladar a partir del t® de julio del 
^presente año. la beca de (L  25.00 r 
. veinticinco lempiras mensuales, autorí 
zada en Acuerdo N® 1306 del 6 de ma 

' vo último, a furor de la joven Diana 
| Fernández. Dicho traslado se hace dei 
| Instituto “ La Fraternidad” de Jutical- 
’ pa. Olancho, al Instituto ‘‘Manuel Bu 
nilla” . de La Ceiba, Atlániida, i no 

¡■L  :>0.001 treinta lempiras mensuaJe-.
Ef gasto se imputará a la Partida (>>- 

rrrspondientr del Presupuesto G*-n*-t.tl 
d<- Egresos e Ingresn-v-Comuníquc-e

Omwm pu López \

El Secreta iio de Estado i-n el Des 
pacho de Educación Publica.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. Eugenio Matute ( ’•
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Acuerdo N® 1683

4 de junio deTegungalpa. I). C,
1%;

Fl Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda :

Cancelar a partir del 1* de junio a
diré mhre del presente año. la hera de 
(I. 40.00) cuarenta lempiras mensua
les. autorizada en Acuerdo N® 911 del 
9 de abril último a favor del joven Is
rael Colindres M„ para realizar estu
dios en la Escuela Granja Demostrati
va de Catacamas, Olancho. (Se can
cela en vista de haberse retirado el 
interesado) .—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1684

Tegucígalpa, D. C , 4 rde junto de1 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Copan, en la forma que 
sigue:

Matilde Leiva Alfaro, Directora de 
la Escuela Rural “ 3 de Agosto” , aldea 
Las Mesas. .Municipio Santa Rita, en 
• ustitución del Profesor Jesús Hum
berto Valenzuela, que renunció, a par- 
r ir d*! 1® de mayo.

Irma Consuelo Castellanos, Directora 
(interina) de la Escuela Rural "J. M. 
Rodríguez” , aldea Vhistorio. Municipio 
de San José C., para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Bessy 
Arelv de Flores (seis semanas), a par
tir de] 26 de mayo.

Cándida Mercedes Agu ilar, Profesora 
Auxiliar (interinai dé la  Escuela Rural 
” 18 de Noviembre” , aldea El Pina!. 
Municipio de San Juan de Opoa, para 
hacer licencia por maternidad a la Pro
fesora F.rlinda Elvir de Vásquez (seis 
«emana?». a partir del 15 de mayo.

Zonta Z. de Figueroa, Sub-Directora 
< ¡merma i de la Escuela Rural “ Dio
nisio de Herrera’', aldea Buenos Aires, 
Municipio de Nueva Arcadia, para ha
cer licencia por maternidad, a la Pro
fesora Olga Zerón de Gañía (seis se
manas), a partir del 1® de mayo,

Virgilia Galván, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “ Ramón Rosa” , 
aldea El Sitio, Municipio de La Unión, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora María El vía P. de Posadas 
(seÍ6 semanas), a partir del 15 de 
mayo.

María lsolina Hernández. Directora 
interina de la Escuela Rural, aldea 
Buena Vista, Municipio de San Nicolás, 
para hacer licencia por maternidad a 
la profesora Concepción H. de Bú (seis 
semanal, a partir del 15 de abril.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 16 
de octuhre de 1963.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 1685

Teguripalpa. TV t .. 1 de junio de 
1%L

El Jefe del Gobierno MililaT. 

acuerda:

Nombrar a las siguientes Profesoras, 
miembros del Personal Docente de al
gunas escuelas primarias del departa
mento de Olanrho. en la forma que si
gue:

Irma Coleman Hernández, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural aldea San 
Jerónimo. Municipio de Guayape, a 
partir del 1® de mayo. (Plaza nueva).

Dora Lanza, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana "Unión y Fuerza” , 
del Municipio de Guayape. (Plaza nue
va), a partir del 1® de mayo.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a (pie tienen ili-n clin conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado ron el Decreto N® 114 del 16 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1686

Tegucígalpa, D. C., 4 de junio de 
1964.

tificacíón de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parme-r 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignatura? cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambn* Planes, Artículo 78 del 
( ódigo de F-ducación Pública.

Por tanto: El jefe del Gobierno Mi- 
i litar.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General- 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemática, Inglés, 
Educación Fí-ica, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio. 
iría Nacional, Estudios Sociales, Cien- 

 ̂rías Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Fí.-ica, Educación Musical. 
Artes Plástica-, Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, .Matemática, Inglés, Educa-

. .. etón Física, Educación Musical. Artes
Resulta: Que la Dirección General;, , , , , r, . ... , , ,x í Industriales, Primer Curso del Ciclo

año en curso, por el señor Antonio Mo
lina. mayor de edad, casado. Perito 
Mercantil, hondureno y de este domi
cilio, en representación de su menor 
luja legítima María Regina Molino 
Aparicio, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios en las 
materias que cursó y aprobó según el 
Plan de Estudios de Escuela Primaria 
de !;t flepúblú ti de México con las si
milares del Plan de Estudios de Escue
las Primaria'* de este país, \i empañó 
a su solicitud una certificación debida
mente autenticada por todas las auto
ridades correspondientes con la que se 
acredita que la menor María Regina 
Molina Aparicio lia cursado y aproba
do las materias correspondientes al Sex
to Grado de la Esencia Primaria de 
conformidad eon el Plan de la Repú
blica de México,

Resulta: Que admitida la solicitud 
de que se ha hecho mérito, la Secre
taría de Educación Púhlica, eon fecha 
ocho de febrero de este mismo año. 
dictó auto mandando remitirla, junto 
con el documento acompañado, a la 
Dirección General de Educación Pri
maria para que ésta emitiera el dic
tamen correspondiente.

V uerdo N® 1691

T>. C.. i  de junio áTegucigulpa
196 L

Vísta la solicitud presentad* a M
¡Secretaría, coa fecha eatorce de BU 
del año * n curso, por el joven Anal 
do Padilla, estudiante y vecina de a 
te Distrito Central, contraída a ifté 
<¡c le conceda equivalencia da catada 
de las materia- comprendidas cari» 
me al Plan de Estudios del Iufo 
to Técnico \oracional, con las mb 
lares a la-* del Ciclo Gomún de Gd 
tura General y Diversificado de Edi 
rarión Secundaria: acompaña uu cu 
tif¡ración de estudios debidamente le 
palizada.

Resulta: Que «r ha oído el parece 
favorable de la DiYeccion General 4 
Educación Media.

(fonsidcnuuio: Que se concederá equi 
valencia de estudios siempre que la 
asignaturas cuya equivalencia se MÜ 
cita, tengan la misma denominación e 
ambos Plam-. Artículo 78 del Ct 
digo de Edui ación Pública.

de Educación Primaria, en dictamen .Diversificado de Educación Secundaria:

Por tanto 
litar.

Ei Jefe del Gobierno Mi

acuerda:

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar ‘ a partir del 1® de marzo 
de] presente año, a la señorita Timotea 
Sambulá B., aseadora de los Jardines 
de Niños “ América”  y “República A r
gentina” , del Municipio de Tru jillo. 
departamento de Colón.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de los res
pectivos jardines.— Comuniqúese.

emitido con fecha tres del f órmente, t ,. . . .  , , ...Idioma Nacional, Ingles. Matemática, i del Cielo Co 
mes, habiendo tenido a la vista la do-fu. , . , n. , . ¡ fJ. _  nt -

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pache de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1687

Tegucígalpa, D. C., 4 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

' ACUERDA;

Nombrar á partir del 15 de mayo del 
presente año, al Profesor Abel Oque* 
lí Rosales, Sub-Director (interino) de 
La Escuela Rural aldea Río Viejo, Mu
nicipio de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Martha de Díaz 
(seis semanas), a partir del antes cita
do mes.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

cumentación debidamente legalizada ¡ 
que la ley exige para acreditar que la 
interesada ha cursado y aprobado la? 
materias correspondiente? al Sexto Gra
do de Ig Educación Primaria en centro 
acreditado de la República de México; 
y por otra parte, tomando en conside- 
deración la extensión, contenido y de
nominación de las asignaturas contem
pladas en lo? planes de estudios de 
México y Hondura?, fue de opinión 
porque se otorgue la equivalencia so
licitada por el señor Antonio Molina, 
en representación de su menor hija 
legítima María Regina Molina Apa
ricio.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a la ley.

Por tanto:. El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerpa:

Conceder equivalencia de estudios en 
las materias correspondientes al Sexto 
Grado de la Educación Primaría que 
la niña María Regina Molina Aparicio, 
cursó y aprobó de conformidad con el 
Plan de Estudios de Educ. Primaria de 
la República de México, con las si
milares del Plan de Estudios corres
pondiente al Sexto Grado de la Edu
cación Primaria de Honduras.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

Historia

( onccdcr la equivalencia solútttá 
en la forma siguiente: Primer Cata 

omún de Cultura (feaeni 
Universal, Biología. Física. I Idioma Nacinnal. Matemática, Ingle

Química, Filosofía, Educación Física y Artes Plásticas. Segundo Curse <W G 
Deporte?. Segundo Curso del Ciclo Di- j do Común de Cultura General: Uh 
versificado de Educación Secundaria: | ma NaeioiiaL Estudios Sociales, Male 
Historia Universa!, Psicología General,1 orática. Ingle?. Artes Plásticas. T#
Educación 
inuníq uese.

Física y Deportes.-- Co-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1690

Tegucígalpa, D. G , 4 de julio 
1964.

cer Curso del Cirio Común de Catan 
General: Idioma Nacional, Matea»
tica. Inglé-, Artes Industrial®. Pn 
mer Curso del Ciclo Diversificada k 
Educación Secundaria: Ingle», Fuá* 
Dibujo Aplicado.—Comuniqúese.

Oswaldo Lqm A.
I

El Secretario de Estado ea d (fe 
pacho de Educación Pública,

de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de marzo 
del año en curso, por la joven Josefina 
Vannini, estudíame y con residencia 
actual en este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu- 

' dios de la República de Nicaragua, 
con las similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General vigente en 
este país; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Eugenio Matute C

Acuerdo N® 1692 )

Tegucígalpa. D. (¡„ 4 de jipío,4 
1964.

Vista la solicitud presentada t «h 
Secretaria, eon fecha catorce de aM 
del año en curso, por la jatea Gb 
ría Jsolina Ganddini Fernando, Ma 
di ante y vecina de este Distrito G» 
tral, contraída a pedir se fe «o *  
da equivalencia de estudios de fea M 
teria? comprendidas conforme al Pin 
de Estudio? de la República de Gao 
témala, con fas similares a hí dd 

j Ciclo Común de Cultura Geam] »

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Público,

Des-

Eugenio M atu te C .

El Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1688

Tegucígalpa, D. C.. 4 de junio de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación

Acuerdo N* 1689

Tegucígalpa. D. O.. 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha dieciocho de mar
zo del año en curso, por el joven 
Eduardo Mazzoni Obando, estudiante y 
vecino de Juticalpa, Olancho, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal (derogado), con las si
milares a las del Ciclo Común de 
Cultura General v Diversificado de

Por tanto: El Jefe del Gobierno M ili
tar,

ACUERDA:

Considerando: Que se concederá equi- gente en este país; acompaña nmcu 
valencia de estudios, siempre que las tificación de estudios debiáuMfltl b 
asignaturas cuya equivalencia se solí- galizada.
cita, tengan la misma denominación Resulta: Que se ha <̂ ído el f m  
en ambos planes, Artículo 78 del Có- favorable de la Dirección Ganenl A 
digo de Educación Publica, Educación Media.

Considerando: Que se concedasegñ 
valencia de eludios siempre qse fe 
asignaturas cu>a equivalencia «  *  
lícita, tengan la misma denomfescü» 

Conceder la equivalencia solicitada en ambos Planes, Artículo 78 (U Ci
en la forma siguiente: Primee Curso digo de Educación Pública, 
del Ciclo Común de Cultura General: 
dioma Nacional, Educación Moral y 

Cívica, Ciencias Naturales, Matemática,
Inglés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas.1 Tercer Curso
del Ciclo Común de Cultura Ceneral: Conceder u. equivalencia
Educación para el Hogar. -— Comuní- <‘n Ia forma siguiente; P ife*  (fe*

Por tanto: Ei Jefe del Gobfemlñ 
litar.

'LERDA:

Pública, con fecha ocho de febrero del ̂  Educación Secundaria; acompaña eer-

quese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De.? 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

de] Cirio Común de Cuitan for
ra! . Idioma Na ional. Ciencias feH 
rales. Matrir.át . a. Inglés, S fcpA  
Física, Educación Musical, Arwrtofe 
lii as. Segunde Curso dei Gefe f o »  
de Cultura .-ral; Idíom NkÍmI
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marc&B 
de Fábrica, dependiente de U Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ 'Se solicita el re
gistro original y depósito de !a marca de fábrica “ Pectomi- 
cin-Honfar” .— Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel An- 
dnnie Fernández, mayor de edad, casado. Doctor en Química 
y Farmacia, actuando en nombre y representación de Indus
tria Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercantil organizada en 
esta capital, según lo tengo debidamente acreditado en las ofi
cinas de ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el debi
do respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de ley, 
se autorice el registro origina' y depósito de la marca:

P E C T O M I C I N

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
ia primera de las dos palabras colocada horizontalmente sobre 
la segunda, que aparece dibujada dentro de un rombo trunca
do en sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas opuestas, 
de las cuales la de la izquierda deja ver las tres letras de la 
Miaba “ Hon”  aumentando de tamaño hacia ia derecha y la de 
la derecha deja ver las tres letras de la silaba “ Far*\ dismi
nuyendo en la misma dirección. Esta marca se usará para 
distinguir y proteger preparaciones farmacéuticas de uso hu
mano j fo veterinario en cualesquiera de sus formas y presen
taciones comerciales y científicas, líquida, sólida y/o gaseosa, 
etc., elixires, jarabes, pociones, suspensiones, etc., jaleas, com
primidos, aerosoles, inyectables, etc., etc., que mi representa
da elabora en sus propios Laboratorios “ Honfar y Lister”  y/o 
ios laboratorios nacionales o extranjeros que organice, adquiera 
y/o administre en el futuro, dentro y ¡o fuera de Honduras; y 
será grabada, litografiada, impresa, etc., en cualquier tamaño, 
sola o acompañada con otros textos, dibujos, transparencias, 
etc., en negro y blanco y?o a colores, en rus envases, viñetas, 
marbetes, empaques internos y exteriores; y se usará, ade
más, en todos los medios y?o modos que se juzguen necesarios 
y que se utilicen en el comercio y la industria nacional yfo ex
tranjera, para la promoción de ventas, publicidad y propagan
da, ética y popular, permitidas por las l e y e s  respectivas. 
Acompaño a esta sol;cítud 10 muestras impresas y e) clisé de 
la referida marca "Pectomicin-Honfar” . Ruego sea admiti
da esta solicitud y se ordene, previos los trámites de ley, el 
registro original y depósito solicitados. Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.— (f )  
Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1965.

A r g e n t in a  M . d i  C h á v e z

18 F „  19 y 11 M. 65.

fgud.- Sociílrs, CiencÚH Naturales, 
Matemática. Inglés. Educación Física, 
Educid» Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Corso <M Ciclo Común de Cul
tura Caracal: Educación para el Ho 
¿jtf.—Coonmiqueusp.

Osvaldo Lóm  A.

E Secretario de Estado en el De«- 
jacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1693

Tegucigalpa, D. C, 4 de íunío de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieH-iete, de 
mano dpi año en curso, por el joven 
Agustín Rafael Lagos Valladares, es
tudiante y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir' se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de la Escuela de Artes 
Industriales, con las similares a las del 
Licio Común de Cultura Cení ral; 
acompaña certificación de estudios de- 
Miacusite legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, lengón la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno M i
litar.

Acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en ia forma siguiente: Primer Curso 
dd Ciclo Gomún de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Gateras Naturales, Matemática, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencras Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales-— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1694

Tce. rigalpa, D. C., 4 de junio de
m

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha seis de mayo del 
año ;-n curso, por la señora Sara Ayes- 
t»? de Villeda, estudiante y vecina de 
Vuscirán, El Paraíso, contraída a pe
dir le conceda equivalencia de es
tadio* de las materias comprendidas 
ítmforae al Plan de Estudios de Edu- 
tacícr Normal, con las similares a las 
de! Crio Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secun
daria, acompaña una certificación de 
e-tadios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la- tasMtum cuya equivalencia se so- 
:.‘ U£ rengan la misma denominación 
e t ambas planes, Artículo 78 del Có- 
cigc de Edacación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar.

ACUERDA:

Gonreder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuno 
drl Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Na’ males, Matemática. Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Arles Plásticas. .Segundo Curso de] Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Ciencias Na
turales. Matemática, Inglés Educación 
Física. Educación Musical. Educación 
para el Hogar. Primer Curso del fado 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés, Matemá
tica, Historia Universal. Física. Quí
mica, Filosofía. Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso de! Ciclo Di
versificado de Educar i é» n Secundaria: 
Historia Universal, Educación Física y 
Deportes, —Comuniqúese.

Oswai.do L ópez A.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N ? 1695

Tegucigalpa, O. C„ 4 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho de abril del 
año en curso, por la joven María Hay- 
deé Padilla Sierra, estudiante y veci
na de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 

Naturales, Matemática, Inglés, Edaca

ción Física, Educación Musical, Edu

cación para el Hogar. Primer Curso 

del Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria* Idioma Nacional. Inglés. 

Matemática. Historia Universal, Biolo

gía, Física, Química, Filosofía, Educa

ción Física y Deportes. Segundo Curso 

del Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria: Historia Universal, Física,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de febrero del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: ‘ Registro y de-

Química, Psicología General, Educa

ción Física y Deportes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

pósito de una marca de fábri- 
ca —Jefatura tíe Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Warner-Lambert 
Fharmaceutical Company, una 
corporación del Estado de De- 
laware, manufactureros domi
ciliados en 201 Tabor Road 
en U ciudad de Morris Plains, 
E-tado de Nueva Jersey Es* 
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondurefia,

de la marca de fábrica deno
minada:

BilM
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ali
mentos e ingredientes de ali
mentos; goma para mascar, 
marca que Bin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica c fija a los ar
tículos y  productos mismos o 
a los emvases, recipientes, ca 
jas, paquetes, empaques, bul
tos o envoltorios que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, pan-, todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegoci- 
galpa, D. C-, dos de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
c in c o .— ( f )  Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1965.

A r g e n t in a  M. de  C h á v e z  

38 F., 19 y 11 M. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 16 de febrero del aSo 
en cu rao, ae admitió la solicitud que 
dice: ‘'Registro de marca.—SeSor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Carreras 
Limited, comp&fifa británica, do
miciliada en Christopher Martin 
Road, Baslldon, Easex, loglaterra, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

GUARDS
para distinguir: tabaco, manufac
turado o no, y la cual ae aplica a las 
cajetillas, latas, envases, cajas y 
empaques que contienen el proüue- 
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que ae lea adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para que ee 
ratone en lo conducente, los cUajá1* 
documentos de ley y el clisé.—Tagu* 
oigalpa, D. G , 15 de febrero de 
1965— Daniel Gaseo L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Tenuelgil- 
pa, D. G, 15 de febrero de 1962.

Argentina M. os Chítiz
18 F „  19 ? U  M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha d o s  de f e b r e r o  
del año en curso, se admitió la 
solicitud aue dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Gobier
no.—Secretaría de Economía y  
Hacienda. — En representación 
de la compañía Joseph E. Sea-
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ffram & Sons Limited, u n a  
corporación del Canadá, domi 
ciliada en 1430 Peel Street, en 
ia ciudad de Montreal, Canadá, 
manufactureros y destiladores, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica inicial 
hondurena, de la marca de fá
brica denominada:

v o s
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege bebi
das alcohólicas, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o tija 
a los artículos y productos, en 
los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, bultos y 
envoltorios, que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formaB 
y modoB generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para t o d o  lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f )  
Mario BuBtilIo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, L>. C-, 6 de fe 
brero de 1965.

Abcbruu H  db Gh ívbz

18 F., 19 y 11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero de) 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice “ Se solicita 
el registro original y depósito 
de la marca de fábrica “ Po
mada Sanadora-Honfar” .— Su
premo Poder Ejecutivo.—Yo, 
Miguel Andonie Fernández, 
mayor de edad, casado, Doctor 
en Química y Farmacia, de es
te domicilio, actuando en nom
bre y representación de Indus
tria Farmacéutica, S. A., So
ciedad Mercantil organizada en 
esta capital, según lo tengo de
bidamente acreditado en las 
oficinas de ese Ministerio de 
Economía y Hacienda, con el 
debido respeto vengo a solici
tar que, previos los trámites 
de ley, se autorice el registro 
original y depósito de la marca:

POMADA SANADORA

La infrascrita, Jefe de ía Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cuatro de febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno.—Secre
taría de Economía y Hacienda.— En representación del señor 
Raúl Molina Cañas, niayor de edad, casado, industria), dp 
nacionalidad salvadoreña, vecino de San Salvador, República 
de El Salvador, según el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

Cremosa
según el clisé, conforme al diseño de fantasía adjunto, marca 
que ampara, distingue y protege queques, pan dulce y pan 
francés, galletas, café, pastas alimenticias, confites, choco
lates. etc,, la que sin distinción de tamaño o color, se aplica 
o fija a los artículos y  productos mismos, o a los éhvases, re
cipientes, cajas, paquetes, empaques, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas y  modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de fe 
brero de mil novecientos sesenta y  cinco.—( f )  Mario Busti- 
Ho,\ Loque se pone del conocimiento del público para los! 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1965.

A rg entina  M. de Chávez

18 F., 19 y 11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marea 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía j  Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de enero deliáo- 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita el re
gistro original y depósito de la marca de fábrica “Tfomatfr 
tas-Honfar".—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Migue) Andón* 
Fernández, mayor de edad, casado, Doctor en Química y Far
macia, de este ídomicilio, actuando en nombre y representa
ción de Industria Farmacéutica, S. A., Sociedad Mercastít 
organizada! en esta capital, según lo tengo debidamente w *  
ditado en tan oficinas de ese Ministerio de Economía y fia 
cienda, con el debido respeto vengo a solicitar que, previo los 
trámites de ley, se autorice el registro original y depósito ét 
la marca: “ Tiamínetas-Honfar” ,

TIAM INETAS

4(¡tP

según modelo anexo, consis
tente en el conjunto formado 
por las dos primeras palabras 
colocadas horizor.talmente so
bre la tercera, que se enmarca 
dentro de un rombo truncado

en bus dos extremos, siguiendo 
dos perspectivas con sub pun
tos de viBta opuestos, de las 
cuales, la de la izquierda, deja 
ver las treB letras de la sílaba 
“ Hon”  a u m e n t a n d o  de 
t a m a ñ o  hacia la derecha, 
y la de la d e r e c h a, deja 
ver las tres letras de la sí. 
lab a “ Far” , disminuyendo en 
la misma dirección. Esta mar
ca se usará para distinguir y 
proteger preparaciones farma
céuticas de uso humano y/o 
veterinario, cuya fórmula ten
drá acciones antiprurrigina, 
cicatrizante, etc., y quesera 
fabricada en cualesquiera de 
sus formas y presentaciones, 
comerciales o c i e n t í f i c a s ,  
en sus p r o p i o s  Laborato
rios “ Honfar”  y “ Lister”  y]o 
los laboratorios nacionales o 
extranjeros que organice, ad
quiera y lo administre en el 
futuro, dentro y/o fuera de 
Honduras; y será grabada, li
tografiada, impresa, Tete., en 
cualquier tamaño, sola o acom
pañada con otros textos, dibu
jos, transparencias, etc., en 
negro y blanco y/o a[ colores, 
en sus envases, viñetas, mar
betes, empaques internos y ex
ternos; y se usará, además, en 
todos los medios y}o modos 
que se juzguen necesarios y 
que se utilicen en el ctmercioj 
y la industria nacional y?o ex- ¡ 
tranjera, para la promoción de i 
venias, publicidad y propagan j 
da, ética y popular, permitidas 
por las l e y e s  respectivas. 
Acompaño a esta solicitud 10 
muestras impresas y e! clisé de

la referida m a r c a  “ Pomada 
Sanadora- Honfar” . R u e g o  
sea admitida esta solicitud y 
se ordene, previos tes trámites 
legales, el registro original y 
depósito solicitados.—Teguci* 
gaipa. D. C-, dieciocho de ene
ro de mil novecientos sesenta 
y cinco.— ( í )  Miguel Andonie 
Fernández’ \ Loque se pone 
del conocimiento d e 1 público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 29 de enero de 
1965.

Argentina M. de Chávez 

18 F. 19 y 11 M. 65.

La infrascrita, Jefe de 1a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice* * ‘Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda..— En representa
ción de Shulton, lnc., corpora
ción dei Estado de New Jersey, 
domiciliada en Clifton, Conda
do de Paesaic, Estado de New 
Jersey, Estados U n i do s de 
América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en los Estados Unidos 
de América, c o n  el numere* 
771.591, el 16 de junio de 1964, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: loción p a r a  
despuá3 de afeitarse, desodo
rante en forma de rocío, barras 
desodorantes, loción, crema sin 
brocha para afeitaree, y crema 
enjabonadora para afeitarse:

según modelo anexo, consistente en el conjunto formado por 
la primera de ambas palabras colocada horizonta lósente sobro 
la segunda, que se enmarca dentro de un rombo truncado e* 
sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas con bus poste» 
de vista opuestos, de las cuales, la de la izquierda, dejs ? «

s tres letras de la sílaba 'Hon*' aumentando de tustfi» 
hacia la derecha y la de la derecha, deja ver las tres Jeta» 
de la sílaba “ Far” , disminuyendo en la misma dirección. £ta» 
marca se usará para distinguir y proteger preparaciones far
macéuticas de uso humano y /o veterinario, cuya fórmula tm- 
drá, unida a otras,, una acción antineurítica de alta potesch, 
que será fabricada en cualesquiera de sus formas y preso* 
tacíones, comerciales y científicas, oral y parenteral, en m 
propios laboratorios “ Honfar”  y “ Lister”  vio los laboraUnin 
nacionales o extranjeros que organice, adquiera y lo aduÜK 
tre en el futuro, dentro ylo fuera de Honduras; y será gri
bada, litografiada, impresa, etc., en cualquier tamaño, oh 
o acompañada con otros textos, dibujos, transparencias, efe, 
en negro y blanco ylo a colores, en sus envases, viñetas, no- 
betee, empaques internos y externos, y se usará además,-o 
tedos los medios ylo modos que se juzguen necesarios y qi 
se utilicen en el comercio y la industria nacional ylo extn* 
jera, para la promoción de ventas, publicidad y propagué 
ética y popular, permitidas por las leyes respectivas. Am ¡* 
paño a esta solicitud 10 muestras impresas y el clisé de la 
referida marca “ Tiaminetas-Honfar” . Ruego sea adnútifc 
esta solicitud y se ordene, previos los trámites legales, d 
registro original y depósito solicitados.—Tegucigalpa, D-41, 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta -y ’cineoHO 
Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone del conodoicB* 
to del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
29 de enero de 1965. v

¿DENTINA M. le  ChAvb

18 F., 19 y 11 M. 65.

consistente en las palabras: 
“ Oíd Spice”  escritas arriba dei 
dibujo de un barco develas:

t e

imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que* 
Ies adhieren, y en coalqoiiia 
otra formo apropiada en d e i 
mercio. Presento el poder pi
ra que se razone en lo eonáh 
cente, 1?» demás documenta*- 
de ley y e? clisé.—Tepudgilp, 
D. C.. 22 de enero de 19$-* 
Daniel Casco L .”  Loque*

¡ pone en conocimiento delptilt 
j co para hs efectos de ley-—fc 
jgucjgalpa. T. C., 22 de ese* 
í de 196ó.
i

Argentina M. M Cairtt!

1S F. 65.

tal como se n:uestra en las eti
quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques, que conf'e 
nen los productos, grabándola,

La in: ras trica. Jefe de b 
Sección ]- Patentes y Mm* 
de , Fábrica, dependiente* b 
Secretaría de EconominyJM’ 
cienda, nace saber: qee
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fecha diez de diciembre1 del 
afío recién pesado, se admitid 
U solicitad que dice: “ Regis* 
tro jr depósito de una marca 
de fábrica—Jefatura del Go» 
tierno Militar.—Economía* y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Abbott Labo
ratories, ana corporación del 
Botado dé Illinois, manufac 
toreros con domicilio en 14th 
y Sheridan Road, North Chi
cago, Illinois. Estados Unidos 
de América, según poder que 
cbra en esa Secretaría de Es
tado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, come marca inicial 
hondurena, de la ma-ca de 
fábrica denominadas

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 22 de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que di-te: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Ec momia y Hacienda.— E l representación de 
Carreras Limited, comnañía británica, domiciliada en Christo* 
oher Martín Road, Basitdon, Essex, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular dividida en tres paneles verticales, atrave
sados por una franja horizontal de color obscuro que lleva la 
palabra distintiva: ‘ ‘ Lincoln” ya  ambOB lados deísta  un núme-

pSiabra. según e? clisé, marca 
cue ampara, extingue y pro
tege en genera! droga* y pre
paraciones medicinales y far 
macéaticas, la que indepen
diente de tamaño, color o dis-*- 
£o especial, se aplica o fija a 
los envases, paquetes, cajas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de placas, 
etiquetas, impresiones, estam
pados. grabados, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y (en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
ks demás documentos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
diciembre de mil novecientos 
•monta y cuatro, - ( f )  Mario 
Bastillo” . Lo que se pone de! 
conocimiento del público para 
loo efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. O. C , 15 de enero de 
1965.

Argentina Bt de C tóm

18 p. 65

tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., once de 
enero de mil novecientos se
senta y  cinco.—(f ) Mario Bus- 
tillo ". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
tos efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 15 de enero de 
1965.

Argentina M. de Cbávez

18 F. 65.

ro “ 20". Arriba de dicha franja, y en e' Bañe] central “ Carre
ras'’, y abajo de la’mencionada franja, y siempre en el panel cen- 
tral, aparece un escudo ovalado e indicaciones sobre el produc
to que amoara. En los paneles laterales se encuentran leyen
das relativas al producto amoarado; tal como se muestra en 
las etiqutas que se acampanan, oara distinguir: tabaco, manu
facturado o no; y la cual se aolict a las cajetillas, (atas, enva
ses y empaques jue contienen el producto. Presento el poder 
para que *>e ras me en lo conducente, Hs'demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 22 de enero de 1965.— Da
niel Casco L ."  b~* que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22¡de enero de 1965.

Argentina 11 m  ChXvkz
18 F. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de entero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda— En repre
sentación de J. & P, Cotas, 
Limited, domiciliada en Fer 
guslie Thread Works. Paisley, 
Escocia, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en un mar
bete formado oor cinco círcu
los concéntricos, que lleva en 
el centro la figura de una zorra, 
leyéndose alrededor de la mis
ma las p a l a b r a s :  “ Fox 
G lace.Yds.",

psdlrle al registro de I» marca 
de fábrica Inscrita engloba nación
con el numero 338.752, ai 15 de sep
tiembre de 193t'. renovada por vein
te anos, a contar del 15 de septiem 
bre de 1956, para distinguir prendas 
de ropa, tales como brasaieres y 
(ajas, combinaciones de braisierea 
y fajat, bra - lettes (craaslerei ajus
tados huta la linea de la cadera), 
corselete?, fajas para ligas, fa 
jas-calzóa y p in tiíetw . r o p a  
interior, ropa blanca y ropa para 
dormir: sweaters, faldas y panta
lones para uso exterior, ropa de 
playa, inclusive trajee de baSo, 
ropa de sport y ropa para eeQuisr; 
consistente en la palabra:

CYMBAL
y la cutí se aplica a loe artículos y 
cajas y empaques quedes contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
*e les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e¡ cerner - 
ció. Presento el psder para ;ue sí 
razone en ¡o conducente ios demás 
toco meo tos de ley y el c i. sé.—'Tegu 
cigaipa, P. C.. 2 de febrero ce 1585 
—Daniel Casco L . '‘ Lo que se pone 
n conccímieato del púb.ico parí 

i o  efectos de ley.—Teguc)galpac 
D, C.. 4 de febrero de i9tS5.

A rgentina M . df Cháyez

18 F. y lp M. 65.

U  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha diez de diciembre del 
año reeién pasado, se admitió 
la eolicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía ' 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Abbott Labo
ratorios. una corporación del 
Estado de Illinois, manufac
tureros domiciliados en 14th y 
Sheridan Road, North Chica
go, Illinois. Estados Unido- 
de América, según poder qu> 
obra en esa Secretaría de Es 
todo, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca inicia 
bondarefia, de la marca de fá
brica denominada:

ge en general drogas y prepa
raciones medicínales y farma
céuticas, la que independiente 
de tamaño, coloreo diseño es
pecial, se aplica o fija a lo* 
envases, paquetes, cajas, en
voltorios y piezas de propa
ganda, por medio de placas, 
etiquetas, impresiones, estam
pados, grabados, estarcidos y 
en otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo io cusiese agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D, C., diez de 
iiciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. — ( f )  Mario 
Bustitlo". Lo que se pone dei 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 16 de enero de 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

18 F. 65.

palabra, Begún*el clisé, marca 
que ampara, distingue y  pro te

Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía 
Owens-Illinois Glas Company, 
una corporación del Estado de 
Ohio, manufactureros domici
liados en 405 Madison Avenue, 
Toledo, Ohio, Estados Unidos 
de América, Begún poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

L IB B E Y

La infrascrita. Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de enero del año 
curso, se admitió la solicitud 
que riiee: "Registro y depósito 
ie una marca de fábrica. —Je
fatura del Gobierno Militar.—

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar* 
ticulos para empaques, para 
cocinar, para hornar y para 
servir, que pueden denominar
se artículos de cocina y ar
tículos para la mesa y  sus ta
paderas, artículos comprendi
dos en aquellos hechos de vi
drio o de cristal, esencialmen 
te de cristalería y de cerámica 
vitrificada y t o d a  clase de 
combinaciones de los mismos; 
'a marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
*e aplica o fija a los productos 
mismos o a los envases, paque
tes. cajas, envoltorios que los 
contienen, por medio de 
presiones, grabados,

tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: hilos e hilazas 
de toda clase; y la cual se 
aplica a los envoltorios, cajas 
y empaques que contienen los 
artículos Presento el poder 

j para que se razone en lo eon- 
j (túcente, tos demás documen- 
¡ tos de ley y el clisé —Teguci
galpa, D. C., 22 de enero de 
1965.—Daniel Casco L ."  Loj 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de enero de 1965.

Argentina M. pe CbIvez

18 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, baoe saber: 
que con fecba 2 de fhbrero del a8c 
en curso, se admitió ia solicitas 
que dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Ecooomía y Ha
cienda.— En representación de Itai- 
denform, Inc,, corporación del Es-i 
tado de New York, domiciliada en 
200 Madison Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la mares da 
fábrica inscrita en dicha nación 
son ei nómero 640.381-, el ‘¿ 2  de 
enero de i557, por nn periodo de 
veiQte aSos, para distinguir:,pren
das de ropa, tales como hr*a»tere.i 
y fajas, combinaciones de brasile
ros y fajas, bra- ietr**. (brassierei 
ajustados hasta ia línea de )a cade 
ra). crraeíetes faja» para ligas, 
fajas calzón y pantsletai r o p a  
interior, ropa blanca y ropa para 
dormí*;sweater, faldas y pantalo
nes para uso exterior, ropa de pie- 
ya, inclusive tra es de baño: ropa 
le sport y ropa para esquiar: con
sistente en ia palabra:

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 2 de febrero del año en 

¡ curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En represeutación de Malden* 
form, loe., corporación del Estado 
de Nsw York, domiciliada en 200 
Madison Avenue, ciudad de New 

im -¡ York Estado de Ntw York, Esta* 
etique-1 dc& de América, vengo a J

CONCERTINA
y ja cual tefapiiea a los artículos y 
cajas y empaques que ios contie 
neo, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que te/es adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en et comer
cio. Presento ei poder para que ae 
razone en lo ODuduceote. ios demás
documentos de ley y ei clisé__Te-
guelgalpa. I>. C., 2 de febrero de 
1965.—Daniel Casco L.*' Lo qm 
se pone en conocimiento del póbico 
para los efectos de ley. -Tegucigal- 
pa, D. C., 4 de febrero de 1965.

Argentina M. rb Ck Í vxz

ib F y lp M. 65.

' La infrascrita, Jete de la 
Sección de Fatentee y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-
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rienda, hace saber: que cotí 
fecha trece de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Aerosol Cen
troamericano, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, c o n  
domicilio en San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, con 
el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando el re*

fistro y depósito de la marca 
e fábrica denominada:

V I M
adoptado como marca de fá
brica hondureña, para ampa
rar, distinguir y  proteger loa 
productos que elabora dicha 
compañía en su domicilio so
cial, como ser: cosméticos, bri
llantinas, lociones, shampoo, 
desodorantes, talcos, cremas 
de afeitar, pintoras y desin
fectantes, y en general toda 
clase de productos que se pue 
dan envasar en “ A e r o s o l ”  
(Spray) para el cabello; la que 
se aplica o fija a los artículos 
y productos que ampara, en 
cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, en forma impresa, 
grabada, estampada o de pla
cas, sobre los envases, empa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen en las formas 
acostumbradas en el comercio 
y, en la industria. Acompaño 
el poder, clisé, certificado de 
existencia de la Sociedad, y 
pido atentamente, que previo 
el trámite de ley se conceda 
el registro y depósito de la 
marca que solicito, y que se 
extíends certificación del mis
mo.—Tegucigalpa, D. C., tre
ce de enero de mil novecientos 
sesenta y  cinco.—( f )  Roberto 
Perdomo". Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te* 
gucigatps, D. C., 16 de enero 
de 1986,

Ambrina 11 oí tetas.
18 P. 65.

La infrascrits, J e f e  de la 
8eeción de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 2 de febrero del a ñ o m  
curso, se admitió la solicitud' 
que dice: “ Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.—En representa- 
tación de tfaidenform, Ine„ 
corporación del Estado de New  
York, domiciliada en 200 Ma- 
difcon Avenue, ciudad de N ew  
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
«132 295, el 11 de febrero de 
1936, renovada por veinte años 
a contar de) 11 de febrero de 
1956, para distinguir: prendas 
de rcpa, tales como brassieres 
y  fajas, combinaciones de bras
sieres y fajas, bra-1 rites (bras
sieres sjustados hasta la línea 
de la cadera), corseletes, fajas

para ligas, fajas-calzón y pan- 
taletas; ropa interior, r o p a  
blanca y ropa p a r a  dormir; 
sweaters, faldas y pantalones 
para uso exterior; ropa de pla
ya, inclusive trajes de baño; 
ropa de sport y ropa para es
quiar; consistente en las pala
bras:

SWEET-MUSIC
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, Íob de
más documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D.C., 2 de fe
brero de 1965.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley —Tegucigalpa, 
D. C.» 4 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chívez 
18 F. y 19 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
f e c h a  2 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e f l o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de Maiden form, 
Inc., corporación del Estado 
de N ew  York, domiciliada en 
200 Madison Avenue, ciudad 
de N ew  York, Estado de New  
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el nú
mero 369.886, el 8 de agosto de 
1939, renovada por veinte años 
a contar d e l  8 de agosto de 
1959, para distinguir: prendas 
de ropa, tales como brassieres 
y fajas, combinaciones de bras
sieres y fajas, bra-lettes (bras- 
Bieres ajustados basta la línea 
de la cadera), corseletes, fajas 
para ligas, fajas-calzón y pan- 
taletas; r o p a  interior, ropa 
blanca y ropa para dormir, 
sweaters, faldas y pantalones 
para uso exterior; ropa de pla
ya, inclusive trajee de baño; 
ropa de aport y ropa para es- 
quiar; consistente en la pala
bra:

AZURE
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que loa 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para ouh 
se razone en Inconducente, los 
demá< documentos de ley y e

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S. A., convoca a todos sus Accionistas, 
a ta Asamblea Genera) Ordinaria que tendrá verificativo 
el día 24 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en 
aua oficinas, para tratar los asunte» comprendidos en el 
A rt. N9 168 del Código de Comercio y algunos de los in
cisos contenidos en el Art- N9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los’ Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE M A L T A  MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 25 F. 65.

clisé— Tegucigalpa. D. C.. 2^e 
febrero de 1965.— Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectoB de ley.— Tegucigalpa. 
D. C ., 4 de febrero de 1965.

Argentina M. d i Chívez

18 F. y 19 M. 65.

R E M A T E S

£2 infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la  audiencia del día miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en él 
barrio E l Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Oomayagüela, de paredes 
de piedra, ladrillo y  madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ba
d a  la  calle y  dos piezas de pared 
de piedra y ladrillo, que están divi-

lacldn de luz eléctrica y  que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y  dentro de los mis
mos limites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el itonero 52, 
folios 45 y  46 del Tomo 153 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000.00) diez y seis mil lem
piras y  se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, a] Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Del 25 E. al 18 F. 65

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo

Civil, de este departamento, 
hace saber: que eo la audien
cia del día martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública re- 
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote “ E”  de la 
Finca El Coco, a imnediadoa* 
de El Toncontfn, teniendo la 
límites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel & 
va y Ana Rosa Afvarengs; ij 
Sur, con lote ” 8 ”  adjudicado 
a Ju*n» Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
**F”  adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al OeBte, con la fac
ción del mismo lote "E ”  ven. 
dido a don Gilberto l>gos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una raí» 
cuadradas y sesenta centéfi- 
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble eetá inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo el No 281. folios 368 al $71 
del Tomo 102, del Registro di 
la Propiedad Inmueble y V »  
cantil, y  se rematará para pa
gar una deuda que éste pena 
con el señor Arturo Váida 
Está valorado en Ones Mi 
Quinientos Ochenta y Tna 
Lempiras Veinte Centavos di 
Lempira, y por ser priman 
licitación no se admitirán ma
turas que no cubran las dos fa
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocfofa 
to del público en demanda’á 
postores.—Tegucigalpa, D. C, 
5 de febrero de 1965.

L eo V alladares Lanía, *
Secretario.

Del 9 F. al 4 M. 65.
didaa por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y  ladrillo, tejas por techo y  un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
limites y  dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y  seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Bmma v. de Bonilla; al Sur, diez 
y  seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
tote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y  Lote siete, de Armando 
Padgett y  herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y  al Puliente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes: siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y  ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, doe 
baños y  un l&vandero con insta
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